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MINISTERIO DE  
AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  

 

SUBSECRETARÍA 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE PUBLICA LA PERSONA 
ASPIRANTE QUE HA SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL EN EL CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DEL ESTADO, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
Concluido el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal en el Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos del Estado, convocado por Resolución de 23 de diciembre de 2022 (BOE del día 29), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022, 
 
ESTA SUBSECRETARÍA ha resuelto publicar los datos de la persona aspirante que ha superado 
el proceso selectivo con indicación de la puntuación obtenida que figura en el Anexo de esta 
Resolución. 
 
De acuerdo con la base 8 de la convocatoria, se propondrá a la Secretaría de Estado de Función 
Pública el nombramiento de la mencionada persona aspirante, como funcionario de carrera, en un 
puesto de trabajo adscrito a la Subdelegación del Gobierno en Lleida. 
 

Contra la presente resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de un mes 
desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante las Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia de Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo. 

 
 
Madrid,  
EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, 
 
Ernesto Abati García-Manso 
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A N E X O 
 

ASPIRANTE QUE HA SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO CON INDICACIÓN DE LA 
PUNTUACIÓN ALCANZADA  
 
CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DEL ESTADO, Estabilización de empleo temporal 
 
 
Resolución de 23 de diciembre de 2022 (BOE del día 29) 

OEP-2022 
 

 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
PUNTUACION DEL 

PROCESO SELECTIVO 

1 BANCHS LÓPEZ, JAUME ***9612** 80,77 
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